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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de septiembre del dos mil veintitrés 

 

La demanda de Sucesión Intestada de Jorge Iván López Londoño 

promovida por Diego Fernando López Ramírez y María José López 

Zamorano, en calidad de hijos del causante, deberá ser inadmitida conforme 

al artículo 90 del Código general del Proceso, por las siguientes razones: 

 

 

No se cumple el requisito exigido por el artículo 6 de la Ley 2213, esto es, 

acreditarse el envío de la demanda a Liliana Patricia Giraldo Montoya y Viviana 

Marcela López Ramírez, por tanto, con el escrito de subsanación deberá 

acreditarse dicho envío, además de la subsanación y todos los anexos que 

acompañan la demanda y tal escrito, so pena de no considerarse debidamente 

subsanado el libelo. 

 

No se aporta el certificado catastral de los inmuebles objeto de bines relictos, 

siendo necesario a fin de establecer la cuantía del proceso y por consiguiente 

la competencia de este estrado judicial.  

 

Por lo anterior se concederá a la parte actora el término de cinco (5) días para 

corregir, so pena de ser rechazada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

      

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir demanda de Sucesión Intestada del causante Jorge 

Iván López Londoño promovida por Diego Fernando López Ramírez y 

María José López Zamorano, en calidad de hijos del causante, conforme a 

lo antes expuesto.  
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora, para corregir la demanda, el término 

de cinco (5) días, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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